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1. OBJETIVO 
 
Desarrollar actividades que permitan generar el proceso de pago a los autores de conformidad 
a los compromisos contractuales firmados. 
 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Aplica a la identificación de monto a pagar, hasta la solicitud de pago ante la Jefatura de la 
Unidad Administrativa, de conformidad con los compromisos contractuales firmados. 

 
3. FUNDAMENTO NORMATIVO Y TÉCNICO 
 

 Disposiciones Generales para la actividad Editorial y de Distribución de la UNAM.  

 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 

PAGOS UNICOS A CREADORES. 
Para estos pagos se debe tener contrato y comprobante fiscal (factura o recibo de honorarios), 
algunos ejemplos de estos pagos pueden ser: 
 

 Fotografías 

 Prólogos 

 Ilustraciones 

 Traducciones 

 Cesión de derechos 

 Otros 
 

PAGO DE REGALIAS 
 

 Conforme a lo contractualmente establecido 
 

4. SISTEMAS Y HERRAMIENTAS 
 
Sistemas de tecnología de información relacionados al procedimiento. 
 
1. Sistema SGA Intelisis 
2. Sistema derechos de autor 
 
Herramientas. 
 
1. Equipo de cómputo 

 
5. REGISTROS  

 

 Registros (documentación de evidencia generada en el proceso)  

 Resumen de pagos de regalías F-SV-04-01 

 Estado de cuenta F-SV-04-02 

 Oficio de gestión de pago F-SV-04-03 

 Solicitud de ejemplares por concepto de F-SV-04-04 
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6.  DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

No. 
Área y 

responsable 
Descripción de la actividad 

1 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Identifica ventas realizadas.  

 Se saca el reporte denominado “Resumen de pagos de regalías” 
del sistema SGA Intelisis de todas las obras que generen pago de 
regalías, cada 6 meses, (junio y diciembre). 

 Presenta totales a la Dirección General para la planeación de 
pagos. 

 Con base en las estrategias de la DG se elabora un “Estado de 
Cuenta por obra y/o autor. 
 

Nota: En caso de que un autor solicite información de sus regalías, fuera 
de este periodo, se le entregara un estado de cuenta.   

 

2 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Informa al autor.  
 Informa al autor y/o titular de los derechos por medio del “Estado 

de cuenta” el estatus de su obra, y solicita el comprante fiscal 
para el trámite de su pago.  

3 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Recibe comprobantes fiscales.  
 Recibe comprobantes fiscales del autor o titular de los derechos y 

verifica que la cantidad coincida con el estado de cuenta, archivo 
XML y PDF. 

 
 
 
 

4 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Gestiona el pago. 
 Gestiona el pago mediante la realización del “Oficio de gestión de 

pago” y adjunto el recibo de honorarios o factura, considerando lo 
siguiente: 
o Cuando es por pago único: El Área de Presupuesto genera el 

contrato de pago de honorarios, se solicita que el 
Departamento de Derechos de Autor recabe firma por parte 
del Autor para proceder el pago. ( para gestionar este pago 
no se requiere Resumen de pagos de regalías y del Estado 
de Cuenta)  

o Cuando es pago de regalías: Se solicita a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos el dictamen de procedencia de 
pago, anexando la siguiente documentación. 

 Copia de contrato.  
 Comprobante fiscal.  
 Carta poder (en su caso). 
 Identificación Oficial. 

derechos de autor 
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 Copia de documento que lo acredite como titular. 
 
Cuando es pago de regalías en especie:  
Solicita por medio del sistema SGA Intelisis, el número de ejemplares que 
se tienen que entregar a la autor.  
 
Cuando es pago a coeditores: 

 Recibe mediante un correo electrónico la copia de la nota de 
remisión por parte del Almacén General, donde se informa la 
recepción de los ejemplares patrimoniales o coediciones.  

 Revisa contrato de coedición o edición de cuantos ejemplares 
corresponde al área.  

 Envía por correo electrónico Almacén dando instrucciones de la 
cantidad de ejemplares que se deben de mandar al coeditor.  

 
Nota: En un periodo de 12 horas máximo. 
 

5 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Realiza solicitud de ejemplares. 

 Ingresa al sistema SGA Intelisis y realiza la “Solicitud de 
ejemplares por concepto de derechos de autor” y le da afectar 
para que el almacén lo surta. 
 

Nota: El Departamento de derechos de autor es la encargada de informar 
el autor de la llegada de sus ejemplares. 
 

6 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Entrega de libros. 
 Realiza entrega de material bibliográfico al personal designado 

por el autor o titular de derechos. 
 Solicita al almacén envié a los coeditores los ejemplares que les 

corresponden conforme a los acuerdos contractuales.   
 Cuando la cantidad de ejemplares es de menor volumen lo 

entrega derechos de autor, cuando son ejemplares de volumen 
mayor a 100 lo entrega el Almacén. 
 

¿Cuándo es por pago único: dictamen por parte de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos Vo. Bo.? 
 
No cuenta con visto bueno, ir a la actividad 7. 
Sí cuenta con visto bueno, ir a la actividad 8. 
 

7 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 
Tecnología / 

Coordinación de 
Derechos de 

Autor y CIPPU 

Realiza ajustes.  
 Realiza correcciones pertinentes y regresa a la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos. 

8 Subdirección de 
Vinculación, 

Comunicación y 

Solicita pago. 
 Solicita a la Jefatura de la Unidad Administrativa que proceda el 

pago y se adjunta copia de la documentación anterior. 
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Tecnología / 
Coordinación de 

Derechos de 
Autor y CIPPU 

 

  Fin del procedimiento. 
 

 
7. APROBACIÓN 
 

FIRMAS 
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